
Expediente n.º: 1841/2023
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones
Fecha de iniciación: 06/09/2023

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación
 

1.1 Descripción del objeto del contrato

 

El contrato tendrá por objeto el servicio de Bar-Restaurante en la piscina de verano del Ayuntamiento 
de Herrera del Duque. El Bar-Restaurante estará situado en el edificio construido al efecto en la zona 
de la piscina de verano. 

El  Ayuntamiento  de  Herrera  del  Duque  únicamente  pondrá  a  disposición  del  adjudicatario  las  
instalaciones existentes, correspondiendo la aportación del equipamiento necesario para su ejecución 
al adjudicatario del contrato. 
 

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas administrativas particulares 
se  satisface la siguiente necesidad:  dotar  de una zona de bar-restaurante  la piscina de verano del  
Municipio, considerándose un servicio necesario a prestar a los usuarios de dichas instalaciones. 

El  contrato definido tiene  la  calificación de contrato administrativo  de  concesión  de servicios  de 
acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por  
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

1.2 División en lotes del objeto del contrato

En base a lo dispuesto en el artículo 99.3º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector  
Público, el objeto del contrato no es susceptible de división en lotes, por entrañar su división un riesgo 
para la correcta ejecución del contrato.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

 Código CPV 55100000-1 

 Descripción : Servicios de hosteler ía

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
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La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento abierto en  el  que  todo  empresario 
interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base 
a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se establece en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta  
con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la  
página web siguiente: https://contrataciondelestado.es. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato
 

El Presupuesto Base de Licitación  es de  350 euros mensuales (4200 euros anuales) más el 21% de 
IVA (73,5 euros) lo que hace un total de 423,5 euros (5082,00 euros anuales), que podrá ser mejorado 
al alza por sus licitadores.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 33.600,00 euros (IVA excluido).

El Valor Estimado del Contrato se adecúa a los precios del mercado en base al estudio de viabilidad  
económica de la concesión y explotación. 

CLÁUSULA QUINTA. Prestaciones Económicas
 

El concesionario ofertará en concepto de canon una cantidad fija anual de acuerdo con lo previsto en 
la cláusula cuarta.

Tal  y  como  establece  el  artículo  289  de  la  LCSP,  el  concesionario  tiene  derecho  a  las 
contraprestaciones económicas previstas en el contrato para hacer efectivo su derecho a la explotación  
del  servicio, una retribución que se percibirá directamente de los usuarios  del bar-cafetería  de la 
Piscina. 

En todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista.

 

CLÁUSULA  SEXTA. Crédito presupuestario 
 

Por las características del contrato, no está prevista la asunción de obligación económica alguna para  
el Ayuntamiento 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Revisión de tarifas
 

No cabe la revisión de tarifas.

CLÁUSULA OCTAVA. Duración del contrato y emplazamiento
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file://contrataciondelestado.es/


La Duración del contrato será de 4 años, prorrogables anualmente por 4 años más, previo acuerdo 
entre las partes. 

 

Fecha inicio del contrato Enero 2024

Fecha de fin del contrato/Duración del 
contrato

Enero 2032

Justificación  de  la  duración  del 
contrato

Tiempo necesario para la obtención de rentabilidad en  la 
explotación del servicio

Lugar de ejecución
Polideportivo s/n, 06670, Herrera del Duque, Badajoz, 
España

 

La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del contrato o desde 
la fecha fijada en el documento contractual.

CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia  
económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a)  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas mediante  la  escritura  o  documento  de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su  
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate.

a´. De los empresarios que fueren  persona físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad  y  acreditación de estar  dado de  Alta  en  el  Impuesto  de  Actividades  Económicas  en  el 
epígrafe correspondiente.

b)  De  los  empresarios  no  españoles  que  sean  nacionales  de  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos  
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c)  De los demás empresarios extranjeros,  con informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el  
domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la  no concurrencia de alguna de las  prohibiciones 
para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario:
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3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los 
medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el  
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de  
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe 
igual o superior a 17.424,00 euros.
b) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para 
el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a  
17.424,00  euros.
c) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por 
importe igual o superior a 26.136,00 euros, un plazo mínimo de vigencia de 4 años. 

3.2. La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus 
conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, por uno o varios 
de los medios siguientes

a)  Una relación de los principales  servicios  o trabajos realizados en los  últimos cinco años que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados  se  acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente, 
cuando el  destinatario  sea  una entidad  del  sector  público;  cuando el  destinatario  sea  un  sujeto 
privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una 
declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.

b)  Indicación  del  personal  técnico  o  de  las  unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la  empresa,  
participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad.

c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa 
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo 
durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.

e) Declaración indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se dispondrá para la  
ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones,  a  la  que  se  adjuntará  la  documentación  acreditativa 
pertinente.

4. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del  
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional  
o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional,  clasificación  y  demás  
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar  
que deban constar en el mismo.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la  no concurrencia de alguna de las  prohibiciones 
para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado. C
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CLÁUSULA DÉCIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa
 

10.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la  
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la  
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La  
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

10.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

 Las  proposiciones,  junto  con  la  documentación  preceptiva  se  presentarán,  dentro  del  plazo  de 
veintiséis  días naturales,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de 
licitación en el Perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica.

10.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 
de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice 
el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una  
antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de 
fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

 

10.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones se ajustarán al contenido del Sobre Electrónico que, a tal efecto, ha sido diseñado 
para  el  presente  expediente,  y  cuyo acceso  se  realiza  a través  de  la  Plataforma de  Licitación 
Electrónica de las EE.LL.  de la Diputación Provincial  de Badajoz,  en la forma prevista en el 
presente pliego. 

El límite en cuanto al tamaño de los archivos a incluir en el Sobre Electrónico es el siguiente:

- en caso de que se firmen electrónicamente, el límite es de 8MB por archivo.
- si no se requiere firma electrónica del archivo, el límite es de 30MB.

El límite máximo del TOTAL de los archivos será 140 MB, de forma que el Sobre Electrónico no 
podrá superar dicho límite. 

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicionada de las 
cláusulas o condiciones de los Pliegos, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 
mesa  y  al  órgano  de  contratación  para  consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisión de variantes en 
su caso.  Tampoco podrá suscribir  ninguna propuesta en unión temporal  con otros  si  lo  ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la  
no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

A efectos de licitación, a través de a Plataforma de Licitación se presentará UNA SOLA OFERTA 
ELECTRÓNICA (comprensiva de todos los lotes a los que se licite). Mientras está abierto el 
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plazo  de  presentación  de  ofertas,  los  licitadores  podrán  presentar  cuantas  ofertas  estimen 
oportunas, rectificando la anterior. A efectos de licitación la única oferta que se tendrá en cuenta 
será la última presentada, de forma que las anteriores se tendrán por no presentadas.

1 CONTENIDO  SOBRE  ELECTRÓNICO   1.     “DOCUMENTACIÓN   
ADMINISTRATIVA”

Las empresas licitadoras ÚNICAMENTE deberán presentar la siguiente documentación:

1. Una  DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR,  ajustada al formulario 
de Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), siguiendo el modelo previsto en 
el ANEXO  del presente pliego. No obstante, en todo caso el órgano de contratación o 
la mesa de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá 
recabar,  en  cualquier  momento  anterior  a  la  adjudicación,  que  los  licitadores 
aporten  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
establecidas para ser adjudicatario del contrato. El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 
Administración será el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

2. En el caso de los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
(UTE), cada uno de los integrantes deberá aportar su propia Declaración Responsable. 
Igualmente  deberán  aportar  el  compromiso de  constituirse  formalmente  en  unión 
temporal  en  caso  de  resultar  adjudicatarios  del  contrato,  indicando  los  nombres  y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno.

3. En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras empresas (de 
conformidad con el art. 75 de la LCSP), cada una de ellas también deberá presentar una 
Declaración Responsable.

4. En el caso de  división por lotes con distintos requisitos de solvencia, se aportará una 
Declaración Responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos 
criterios de solvencia.

CONTENIDO SOBRE ELECTRÓNICO  2

En este sobre se incluirá la proposición relativa a criterios cuantificables mediante juicios de valor  
que  impida  su  valoración  mediante  cifras  o  porcentajes.  En  ningún  caso  la  documentación 
contenida en el Sobre 2 contendrá datos que, según lo dispuesto en la presente Cláusula, deban 
incluirse en el Sobre 3.
Concretamente se incluirá incluirá el proyecto de gestión. 

La propuesta adjudicada se desarrollará de manera detallada por el adjudicatario del contrato. 

CONTENIDO  SOBRE  ELECTRÓNICO  3  “CRITERIOS  CUANTIFICABLES  MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS”.

En este sobre se incluirá únicamente la proposición relativa a criterios cuantificables de forma 
automática, debidamente firmada, de conformidad con el modelo establecido como ANEXO I a 
este Pliego. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer 
claramente  lo  que el  órgano de  contratación  estime fundamental  para  considerar  la  oferta.  Si 
alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la  documentación  examinada  y  admitida, C
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estuviera  por  debajo  del  canon  mínimo  de  licitación,  variase  sustancialmente  el  modelo 
establecido,  comportase  error  manifiesto  en  el  importe  de  la  proposición,  o  existiese 
reconocimiento  por  parte  del  licitador  de  que  adolece de  error  o  inconsistencia  que  la  hagan 
inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante resolución motivada, sin que sea 
causa bastante para el rechazo, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no 
altera su sentido.Este Anexo deberá ser presentado por el empresario individual o por la persona 
que, en representación de persona jurídica, ostente los poderes suficientes a tales efectos.

En la  oferta económica se entenderán incluidos los tributos que sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes,  a excepción del I.V.A., que figurará en cuantía aparte (en caso de no 
figurar separado el importe correspondiente al I.V.A., a la hora de valorar la oferta, se entenderá 
que el precio no incluye I.V.A.). 

CONCRETAMENTE SE INCLUIRÁN EN EL SOBRE LOS SIGUIENTES ARCHIVOS:
-  OFERTA  EN  FORMATO  PDF,  CONFORME  AL  MODELO  PREVISTO  EN  EL 
PRESENTE PLIEGO. ANEXO II

-  OFERTA  EN  FORMATO  .XLSX.  ESTE  DOCUMENTO  ES  GENERADO  POR  LA 
PROPIA PLATAFORMA AL CUMPLIMENTAR EL SOBRE ELECTRÓNICO. EN ESTE 
CASO,  A  LA  HORA  DE  INTRODUCIR  LA  OFERTA  ECONÓMICA,  DEBERÁ 
ESPECIFICARSE  EL  IMPORTE  SIN  IVA,  SEÑALÁNDOSE  EN  EL  CAMPO 
“COMENTARIOS” EL PORCENTAJE DE IVA APLICABLE. 

* LOS IMPORTES Y DEMÁS CONDICIONES OFERTADAS DEBERÁN SER IGUALES EN 
AMBOS FORMATOS.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Provisional
 

No se exige.

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Criterios de Adjudicación
 

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  mejor  oferta  se  atenderá  a  una 
pluralidad de crerios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Mejor oferta económica, hasta 40 puntos. 

Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado a la oferta más alta, puntuándose 
las restantes ofertas de forma proporcional según la siguiente fórmula: 

Puntuación oferta X= Precio oferta X*  40   (puntuación máxima)  

                                                    Importe oferta mayor

b) Mejoras a realizar en las instalaciones ,  hasta 20 puntos.

Las  mejoras  a  realizar  deberán   presentarse  valoradas  económicamente  y  con  desglose  de 
precio de cada una de las mejoras que se vayan a realizar.   Dicha valoración será revisada por  
los Técnicos Municipales, quienes asesorarán, en este aspecto, a la Mesa de Contratación que 
valorará la oferta presentada. 
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c) Proyecto de gestión ,  hasta 40 puntos.

Se presentará una memoria donde se explicará la forma  de gestión y explotacióbn del Bar- 
Restaurante, con los servicios a ofrecer ( carta, instalaciones etc.).

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Admisibilidad de Variantes
 

No se admiten variantes.

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Ofertas anormalmente bajas
 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas, 
alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un 
plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias 
que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto 
en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los parámetros establecidos en el artículo  
85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General  de la 
Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, que analice detalladamente las 
motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente bajas porque 
vulneran la  normativa sobre  subcontratación o no cumplen las  obligaciones  aplicables  en materia 
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los 
convenios colectivos sectoriales vigentes.

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada  como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, propondrá  
al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates 
 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el lote o 
lotes u oferta integradora de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 
ofertas, se utilizarán los criterios establecidos en el artículo 147.2 LCSP.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será  
aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación
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La Mesa  de  contratación  será  el  órgano competente  para  efectuar  la  valoración  de  las  ofertas  y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26  de  febrero  de  2014  y  en  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las 
funciones que en estos se establecen.

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional  
Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 
su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor,  
o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal  laboral  al  servicio de la Corporación,  o miembros electos de la  
misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen 
parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o  
bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el  
citado perfil.

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Comité de Expertos 

No hay.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Apertura de Proposiciones
 

La  Mesa  de  Contratación  calificará  previamente  los  documentos  presentados  en  tiempo  y  forma 
contenidos en el  SOBRE 1.  A los  efectos  de la  expresada calificación,  el  Presidente  ordenará  la  
apertura  electrónica de los  sobres.  Si  la Mesa observare defectos  materiales en la documentación  
presentada lo comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de tres días naturales para que el  
licitador subsane el error, si fuere subsanable. 

Posteriormente se efectuará el acto de apertura del SOBRE 2 y a continuación la Mesa de Contratación 
elevará solicitud de informe al Servicio Técnico correspondiente. En aplicación de lo establecido en el  
art. 146.3 de la LCSP, en el momento de valoración de los Criterios Cuantificables Mediante Juicios  
de Valor se introduce la siguiente FASE: el hecho de que un licitador no alcance una puntuación 
mínima del 50% de los puntos correspondiente a esta fase, originará la exclusión de la oferta del  
procedimiento selectivo por considerarse que su calidad técnica es insuficiente. En tal caso, la oferta 
quedaría eliminada en esta fase, y no sería baremada en la fase posterior. 

Por último, una vez emitido el informe técnico, se procederá a efectuar a la apertura de proposiciones  
incluidas en el SOBRE 3 (previa lectura, en caso de efectuarse en acto público, de la ponderación  
asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor) en la fecha y lugar que a tal efecto se 
señale, en su caso, mediante anuncio en el Perfil del Contratante. 
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La Mesa, teniendo en cuenta, en su caso, el informe técnico correspondiente y una vez aplicados los  
criterios cuantificables de forma automática, evaluará y clasificará las proposiciones, y formulará la  
propuesta de adjudicación que estime pertinente al órgano de contratación, previa exclusión de las 
ofertas incursas en baja anormal en caso de no considerarse debidamente justificadas 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Requerimiento de Documentación
 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro 
del  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  
requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a 
que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público,  por  la que se  transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del  
contrato conforme al artículo 76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De no cumplimentarse adecuadamente el  requerimiento en el  plazo señalado,  se entenderá que el  
licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto  
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra  
la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior,  se procederá a recabar la misma documentación al  
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

 

CLÁUSULA VIGESIMA. Garantía Definitiva
 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de un 
5% del precio final ofertado de cada lote (de forma independiente), excluido el Impuesto sobre el  
Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las  
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de  
inmovilización de  los  valores  anotados se  depositarán en  la  Caja  General  de  Depósitos  o  en  sus 
sucursales  encuadradas  en  las  Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o 
establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en  
el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta 
Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 
de  crédito  y  sociedades  de  garantía  recíproca  autorizados  para  operar  en  España,  que  deberá  
depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El 
certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

Téngase en cuenta que se permite , cuando así se prevea en el pliego, que la garantía se constituya  
mediante retención en el precio, fijando en este pliego la forma y condiciones de la retención.
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La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de  
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta  garantía  responderá  a  los  conceptos  incluidos en el  artículo 110 de la  Ley 9/2017,  de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y transcurrido [un año/6 meses] desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin  
más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Adjudicación del Contrato
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores,  debiendo  ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de 
apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Formalización del Contrato
 

El contrato se perfeccionará con su formalización.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos  
en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince  
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y  
candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los  
correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo  
indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera  
constituido.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato
 

En aplicación de lo  dispuesto en el  artículo 202 de la LCSP tiene la consideración de condición 
especial  de  ejecución  el  cumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias  en  vigor  en  materia  laboral  y  de  seguridad  social  respecto  de  los  trabajadores C
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vinculados a la ejecución del contrato (en concreto abono de salarios y cotizaciones a la seguridad 
social), y de las obligaciones derivadas de convenios colectivos en vigor pudiendo la Administración 
exigir del contratista la presentación de la documentación que estime pertinente a tal efecto. En caso  
de incumplimiento y en aras de evitar responsabilidades solidarias como las reguladas en el artículo 
42.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de  la  Ley del  Estatuto  de  los  trabajadores,  el  Ayuntamiento  de  Herrera  del  Duque  se  reserva  el 
ejercicio  de  cuantas  medidas  sean  precisas  para  garantizar  el  cumplimiento  de  esta  normativa, 
incluyendo la  facultad  de  retener  cantidades  a  cuenta  de las  facturas  a  favor  del  contratista  para 
efectuar directamente el abono de estos conceptos al personal, conforme a lo previsto en el artículo 
198.7. a) de la LCSP, y todo ello sin perjuicio de la resolución del contrato prevista en el artículo 211  
y 212 de la citada ley.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Derechos y Obligaciones de las Partes
 

24.1 PAGO

El pago de  cada mensualidad se  producirá   dentro  de los  primeros  7 días  del  mes  siguiente,  en  
cualquiera de las cuentas que el Ayuntamiento tiene abiertas en las sucursales del Municipio. 

24.2. Régimen Contable.

El concesionario debe llevar una contabilidad diferenciada respecto de todos los ingresos y gastos de 
la  concesión.  Las  cuentas,  libros  y  documentos  contables,  con  sus  justificantes,  deberán  estar  a 
disposición de la Administración Contratante.

 

Asimismo,  en  dicha  contabilidad  diferenciada  deberán  quedar  debidamente  reflejados  todos  los 
ingresos  derivados  de  las  contraprestaciones  pactadas  separando  contablemente  los  ingresos 
provenientes de las aportaciones públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas abonadas por los  
usuarios.

 

24.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad 
social.  Asimismo,  está  obligado  al  cumplimiento  del  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con  
discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y  
hombres,  de  la  Ley 31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así  
como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las 
normas  y  condiciones  fijadas  en  el  convenio  colectivo  de  aplicación,  si  bien  en  todo  caso,  el  
adjudicatario estará  obligado a  cumplir  las  condiciones  salariales  de los  trabajadores  conforme al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a  
suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el  
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se  
dicten en el ámbito municipal.

 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

24.4. Obligaciones esenciales que serán  causa de resolución del contrato.

 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del  contrato y cuyo incumplimiento 
supondrán la resolución del contrato, las siguientes:

 

a.  El  cumplimiento  de  la  propuesta  del  adjudicatario  en  todo  aquello  que  haya  sido  objeto  de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b.  Las obligaciones  establecidas  en el  presente pliego de cláusulas  administrativas  particulares en  
relación con la subcontratación.

c.  Las obligaciones  establecidas en el  presente  pliego de cláusulas administrativas particulares  en  
relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en  
el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las  
cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

f. En relación con la explotación, se establecen las siguientes obligaciones especificas, 

Utilizar el inmueble para destinarlo a la explotación del Bar-Restaurante de la Piscinca, conforme a su 
propia naturaleza.

Solicitar las licencias y autorizaciones que sean pertinentes para el desarrollo de la    actividad           
no pudiéndose ejercer ésta en el caso de que la autorización sea preceptiva.

Abonar la renta, correspondiente, dentro de los primeros 7 días del mes siguiente.

Abonar los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad, que serán abonados   junto con 
la renta o directamente a las empresas suministradoras. No obstante, el Ayuntamiento realizará las 
instalaciones y acometidas adecuadas con los respectivos contadores individualizados.

Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.

El arrendatario, no podrá hacer ninguna modificación ni obra sin permiso del Ayuntamiento.

Orientar la explotación ocasionando los mínimos perjuicios al medio ambiente y a los habitantes de 
los Municipios colindantes.

No superar los límites de la explotación.

Respetar la normativa vigente en protección de datos.
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Deberá  mantener  el  local  en  perfectas  condiciones  higiénico  sanitarias,  así  como   mantener  las  
instalaciones en condiciones idóneas de uso, de tal manera que las mismas conserven la dignidad y  
decoro debido a su condición de Patrimonio Municipal, cuidando a tal efecto la limpieza del recinto. 
Si de los informes solicitados a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento se desprendiera un descuido 
en el mantenimiento y conservación de las instalaciones previstas en este apartado, se entendería que  
existe causa suficiente para la rescisión del contrato.

Cumplir las obligaciones relativas a Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales con respecto 
a  los  trabajadores  que emplee el  local,  que serán contratados por  el  adjudicatario sin  que tengan 
vinculación  alguna  con  el  Ayuntamiento.  El  incumplimiento  de  estas  obligaciones  por  parte  del  
contratista no implicará responsabilidad alguna para la administración contratante y podrá suponer la  
extinción del contrato.

Se deberá tratar al público con corrección, dentro de las normas de convivencia ciudadana. 

Deberá  conservar a su costa el  inmueble y demás instalaciones adscritas  a este contrato.  Reparar  
cualquier desperfecto, visible u oculto, que, imputable o no al mismo, sufran los bienes cedidos. La 
Corporación queda facultada para  que,  en caso de no  ser  atendido el  requerimiento  municipal  al 
respecto, realizarlo a su costa pasando el cargo al adjudicatario, pudiendo exigirse en via de apremio 
en caso de no realizarse el pago, así como la incautacíón de la garantía definitiva.

El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-velador en suelo público, solicitará  
previamente y seguirá instrucciones del Ayuntamiento, abonando, en su caso, el coste correspondiente.

El adjudicatario debe disponer de carnet de manipulador de alimentos.

Se deberán respetar los horarios de cierre/apertura establecidos en la Normativa vigente. 

Mantener el establecimiento abierto de la siguiente forma,

- Entre el 1 de octubre y el 30 de abril, deberá permanecer abierto un mínimo de seis días a la  
semana,  estableciéndose  un día  de descanso semanal  que no  podrá  coincidir  con  viernes, 
sábado, domingo ni festivo.

-  Entre 1 de mayo y el  30 de septiembre,  deberá permanecer abierto los siete  días de la  
semana. No pudiendo cerrar el establecimiento.

Cada día de incumplimiento conllevará una penalización de 100 euros, bastando un informe 
de lo servicios municipales que acredite dicho incumplimiento.

No instalar ningún tipo de publicidad salvo la autorizada por el Ayuntamiento.

Los Servicios evacuatorios existentes, podrán ser utilizados por el público en general,  teniendo el  
adjudicatario especial cuidado en su limpieza.

El adjudicatario no podrá ceder, traspasar ni subarrendar la explotación del negocio ni las instalaciones  
y local donde se ubica a terceros. Asimismo, deberá explotar de forma personal la zona de Bar o 
Restaurante,  si  bien  será  lícito  que  pueda  ser  ejercida  por  familiar  hasta  el  primer  grado,  
exclusivamente, en caso de enfermedad.

El adjudicatario viene obligado a fijar en sitio visible la lista de precios previamente visada por el  
órgano competente de la Comunidad Autónoma, debiendo entregar copia compulsada de la misma al 
Ayuntamiento. C
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La explotación del establecimiento se llevará a cabo a riesgo y ventura del adjudicatario, debiendo 
cumplir toda la normativa sectorial que le resulte de aplicación. En consecuencia no se otorgará por  
parte del Ayuntamiento, subvención de clase alguna para su explotación, sin perjuicio de que pudiera  
obtener subvención de otras administraciones publicas.

El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo momento las instalaciones y exigir el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de este Pliego, siendo causa de rescisión del contrato el incumplimiento de 
las mismas. 

Cualquier  problema  de  mantenimiento  del  inmueble,  así  como  averías  y  reparaciones,  será 
responsabilidad del adjudicatario.

Realización a su costa y bajo supervisión Municipal de una campaña de divulgación previa a la puesta  
en marcha de las instalaciones.

Dejar libres y vacuos, a disposición de la Administración Municipal, dentro del plazo establecido las 
instalaciones  y  bienes  afectos  a  la  concesión,  reconociendo la  potestad  municipal  para  acordar  y 
ejecutar el lanzamiento, de no cumplirse lo pactado.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe 
presentar  trimestralmente  ante  la  unidad  administrativa  que  ha  tramitado el  contrato,  la  siguiente  
información:

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social,  así como de los  
realizados a los subcontratistas.

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en  
cada trimestre.

El  responsable  municipal  del  contrato  elaborará  un  informe  sobre  el  cumplimiento  de  dicha 
justificación. En ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones 
indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de  
inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.

 

24.5.  Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su 
caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según 
las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

 

24.6. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y 
así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas  
en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean 
necesarias para el  inicio,  ejecución y entrega del  suministro,  solicitando de la  Administración los 
documentos que para ello sean necesarios.

 

24.7. Contraprestaciones económicas y medios auxiliares.
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El Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá a disposición del adjudicatario las instalaciones en las  
que se desarrollará el servicio.

En el supuesto de que la Administración no cumpla la obligación indicada en el párrafo anterior, y no 
proceda la resolución del contrato o el concesionario no la solicite; este tendrá derecho al interés de 
demora de  las  cantidades  o  valores  económicos  que aquellos  signifiquen,  de  conformidad con lo 
establecido en el artículo 198.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMOQUINTA. Subcontratación
 

Subcontratación: No

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA.Modificaciones Contractuales Previstas 
 

La Administración podrá modificar las características del servicio contratado  únicamente por razones 
de interés público y si  concurren las circunstancias previstas en los artículos 203 a 207 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Sucesión en la Persona del Contratista
 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las  
mismas  continuará  el  contrato  vigente  con  la  entidad  resultante,  que  quedará  subrogada  en  los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 
98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el 
abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la  
subrogación.

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como 
un supuesto de resolución por culpa del contratista.

 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Cesión del Contrato 
 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte  
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal  
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.
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d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Incumplimiento del Concesionario
 

Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o bien del  
incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por otros medios en el 
servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o intervención del mismo. En todo caso, el  
concesionario deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya  
ocasionado.

Los incumplimientos de las obligaciones del concesionario se clasifican en leves y graves.

Se consideran infracciones Graves:

 

a.    El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP

b.    La omisión de actuaciones que sean obligatorias de conformidad con la legislación legalmente 
aplicable

c.    La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de los bienes  
objeto de la concesión

d.    El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.

e.    El cobro al usuario de tarifas superiores a las autorizadas por la Administración.

 

Se consideran infracciones  Leves  todas las demás no previstas anteriormente y que conculquen de 
algún modo las condiciones establecidas en este Pliego, en perjuicio leve de la concesión de servicios

 

CLÁUSULA TRIGESIMA. Penalidades por Incumplimiento
 

Se podrán imponer penalidades de carácter económico, que se establecerán de forma proporcional al  
tipo de incumplimiento a la importancia económica de la explotación.

 

31.1 Penalidades por incumplimiento

La Administración podrá imponer penalidades de carácter económico de forma proporcional al tipo de 
incumplimiento y a la importancia económica de la explotación. El límite máximo de las penalidades 
anuales a imponer no podrá exceder del 20% de los ingresos obtenidos por la concesión de servicios  
durante el año anterior.

Cuando el incumplimiento sea calificado como grave se podrá resolver a la concesión del servicio

 

31.2 Multas Coercitivas

Con  independencia  del  régimen  de  penalidades  indicado  anteriormente,  la  Administración  podrá 
imponer al concesionario imponer multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las haya cumplido en el plazo  
fijado.
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El importe diario de la multa será , a falta de determinación por la legislación específica d de 3.000 
euros.

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOPRIMERA. Resolución del Contrato
 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados  
en los artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se  
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe a abonar al  
concesionario por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras y adquisición de bienes que 
deben revertir a la Administración será el que resulte de la valoración de la concesión.

Los efectos de la resolución del contrato se regirán por lo establecido en el artículo 295 de la LCSP

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. Reversión
 

Finalizado  el  plazo  de  la  concesión,  el  servicio  revertirá  a  la  Administración,  debiendo  el  
concesionario entregar las obras e instalaciones objeto de la concesión en un adecuado estado de  
conservación y funcionamiento.

Los bienes afectos a la concesión, revertirán en la administración con las mejoras realizadas.

Antes  de  la  finalización  del  plazo  de  la  concesión  y,  en  consecuencia,  antes  de  la  reversión,  la  
Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en 
las condiciones convenidas

 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Responsable del Contrato
 

En  el  acuerdo de  adjudicación  del  contrato  se  designará  un  técnico  municipal  responsable  de  la 
ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para  constata  que el  contratista 
cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y  
medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de 
trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que 
surja  en  la  ejecución  del  objeto  del  contrato,  sin  perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de 
contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General  
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato  
en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad 
de  las  personas  o  cuando  la  demora  en  su  aplicación  pueda  implicar  que  devengan  inútiles  
posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 
mostrar  su  disconformidad  el  adjudicatario,  resolverá  sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de  
contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.
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— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución  
del contrato.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento  
y ejecución ordinaria del contrato será la Concejalía que ostente dichas delegaciones.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOQUINTA. Confidencialidad y tratamiento de datos
 

36.1 Confidencialidad

 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de 
los  principios de integridad y confidencialidad deben tratar  los datos  personales  a los que tengan 
acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no 
autorizado o ilícito y contra su pérdida,  destrucción o daño accidental,  mediante la  aplicación de 
medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las  
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos  
datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional  y subsistirá aunque haya 
finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

 

Teniendo en cuenta que la ejecución del presente contrato requiere el tratamiento por el contratista de  
datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar:

 

Finalidad  Principal 
de  la  Cesión  de 
Datos

Tramitación de la licitación de Concesión del Servicio de Bar- Restaurante.

Obligación del 
contratista

El futuro contratista deberá someterse, en todo caso, a la normativa nacional 
y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de la 
condición especial de ejecución recogida en la cláusula vigesimocuarta del 
presente pliego.

Ubicación de los 
servidores

La  empresa  adjudicataria  deberá  presentar  antes  de  la  formalización  del 
contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar 
ubicados  los  servidores  y  desde  dónde  se  van  a  prestar  los  servicios 
asociados a los mismos

Modificaciones en 
la declaración

El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo 
de la vida del contrato, de la información facilitada en la Declaración sobre  
la ubicación de los servidores

Subcontratación Los licitadores deben indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los 
servidores  o los  servicios  asociados a  los  mismos,  el  nombre o el  perfil 
empresarial  definido  por  referencia  a  las  condiciones  de  solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 
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su realización
 

36.2 Tratamiento de Datos

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en  
el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de  
carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás  
documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la 
finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá  
por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,  
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por  
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y  
esté  vigente  tras  la  entrada en vigor  del  Real  Decreto 817/2009;  supletoriamente  se  aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA “SOBRE 3” 

Tipo de contratación:
CONCESIÓN DE SERVICIOS

Descripción del objeto:

Nombre y apellidos
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D.N.I.

Calle/Plaza Nº

Población
C.P

.

Actuando en

    Nombre propio

    Representación de la empresa:  

Teléfono de Contacto Fijo:                                                        Móvil: 

Correo Electrónico

Desea participar en el  presente procedimiento de contratación promovido por el  Ayuntamiento de 

Herrera del Duque, comprometiéndose al cumplimiento de los requisitos y condiciones definidas tanto  

en el  Pliego de Cláusulas Administrativas como en el de Prescripciones Técnicas que rigen en el 

procedimiento, y que declaro conocer y aceptar, realizando la siguiente: 

PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN 
MENSUAL 

(IVA NO INLCUIDO)

150€ 

PRECIO OFERTADO (IVA NO INCLUIDO)

I.V.A

TOTAL

En _____________________________ a ____ de ____________ de ______

Fdo. _____________________________________________

ANEXO OFERTA ECONÓMICA (MEJORAS)

D.....………………………………………….............,  con  D.N.I.  núm.  .....
…………………………………....... actuando en nombre propio (o en representación de ...................., C
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con domicilio en .......………………............, y CIF ............, conforme se acredita con poder bastante 
que acompaña), enterado del expediente de licitación para la concesión del servicio de Bar-restaurante 
de la Piscina Municipal, mediante procedimiento abierto, hago constar que conozco el pliego que sirve 
de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando mejoras de 
acuerdo con lo previsto en el Pliego, en  la cantidad de ___________________ euros, y conforme al  
desglose que se adjunta a esta declaración. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA IMPORTE IVA TOTAL 
IMPUESTOS 
INCLUIDOS

TOTAL 

En ……………….a .... de ............ de ...

ANEXO  - INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA

Los licitadores deberán presentar  sus  proposiciones de forma electrónica,  y para  ello tendrán que  
seguir el siguiente procedimiento:

1) Verificar que el  ordenador    que se va a utilizar  para la licitación electrónica cumple con los 
requisitos  mínimos  exigidos.  Para  ello,  pueden  acceder  al  siguiente  enlace 
http://soporte.plyca.es/checklist/   

2) Para registrarse en la Plataforma de Licitación de la Diputación de Badajoz, deben identificarse 
en el Portal accediendo a la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más 
información con su certificado digital", empleando para ello un certificado digital válido. La 
lista de prestadores de servicios de certificación la puede encontrar en la siguiente dirección:

https://sedeaplicaciones2.minetur.gob.es/prestadores/ 

Para ello puede comprobar la validez de su certificado en la siguiente dirección:

https://valide.redsara.es/valide/validarCertificado/ejecutar.html 
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Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador,  deberá tenerlo con la 
clave  pública  (.pfx)  y  con la  clave  privada  (.cer))  en  todos  los  navegadores  desde  los  que  
trabaje.

Si  tiene  DNI  electrónico,  los  pasos  a  seguir  son  idénticos  solo  que  en  lugar  de  tener  el  
certificado  digital  importado  en  su  navegador,  deberá  disponer  de  un  lector  de  tarjetas 
inteligentes que cumpla el estándar ISO-7816. 

Posteriormente, deberá pulsar en la opción de menú "Empresas/Mi empresa". Se le remitirá a 
una página en la  que se  le  indica  que para  poder  participar  en cualquier  procedimiento de 
contratación  como  interesado,  licitador,  adjudicatario  o  contratista  por  medios  telemáticos, 
deberá estar dado de alta en la plataforma. A continuación, pulsar en "Continuar". 

Se  mostrarán  los  datos  del  usuario  conectado,  debiendo cumplimentar  el  campo "Email"  y 
pulsar  "Actualizar  email".  Se  le  abrirá  una  nueva  página  indicándole  que  el  proceso  de 
validación está en curso. Se le habrá enviado un correo electrónico a la dirección indicada para  
que siga las instrucciones en él descritas para completar el proceso. 

Tenga  en  cuenta  que  la  recepción  del  correo  de  confirmación  podría  no  ser  inmediata,  
compruebe la bandeja de correo no deseado (spam) si este no aparece en un tiempo razonable.  
Después, pulse "Aceptar".

En el  correo que reciba,  deberá pinchar sobre el  enlace resaltado en rojo para confirmar el 
proceso.

3) Para darse de alta como licitador  , una  vez registrado en el portal, deberá acceder al apartado 
“Empresas/Mi empresa”. Desde esta página podrá darse de alta como licitador en la plataforma, 
así como consultar los distintos trámites de alta iniciados.

Si desea darse de alta como licitador pulse en "Trámite alta". Para consultar el listado de los 
trámites que tiene disponible pulse en "Mis trámites".

En su caso deberá elegir la opción "Trámite alta". En el formulario al que se le remite, deberá 
cumplimentar  los  datos  obligatorios  de:  Tipo Empresa;  Tipo Documento;  CIF/NIF,  y  pulsar 
"Aceptar".

En la siguiente pantalla deberá descargarse la solicitud de inscripción, guardándola en su disco 
local con extensión PDF. En dicha solicitud observará que se habrán volcado los datos que usted 
cumplimentó  en  la  pantalla  anterior.  Estos  datos  ya  no  serán  editables,  es  decir,  no  podrá  
modificarlos en el PDF que usted se haya descargado. 

Deberá cumplimentar el resto de información de carácter obligatorio teniendo en cuenta que en  
el apartado de “DATOS DE LOS APODERADOS” deberán incluir los datos de los representantes 
/ apoderados de su empresa que dispongan de un certificado digital válido, y a posteriori firmar 
la solicitud desde el apartado "Firma digital del Representante".

Únicamente los apoderados registrados en el formulario o los representantes autorizados por  
estos, podrán realizar gestiones en nombre de la empresa. Es necesario que dichos apoderados y  
representantes dispongan de un certificado digital valido.

Una vez cumplimentado y firmado el documento, anexar la solicitud de inscripción desde el  
botón "Anexar fichero". Si al anexar el fichero en el Portal le aparece un error indicándole que  
"Integridad de la firma no válida", pruebe a descargarse de nuevo la solicitud, cumplimentarla y 
firmarla desde Valide; URL:  https://valide.redsara.es    o descargándose la utilidad AutoFirma 
(http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html)

a) Diríjase al apartado "Realizar Firma".
b) Pulsar el botón "Firmar".
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c) Seleccione la solicitud de inscripción ya cumplimentada.
d) Seleccione el certificado digital cuando se lo solicite.
e) Espere a que  aparezca en pantalla "Fichero firmado correctamente”

Una vez registrada su empresa en la Plataforma de Licitación, debe identificarse de nuevo en la opción 
indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", y 
acceder al menú "Cambiar representación...". Seleccionar la empresa en representación de la cual se 
actúa y pulsar "Aceptar", tardará unos 5 minutos en poder seleccionar a la empresa. Este es el tiempo 
que tarda en tramitarse en el sistema de gestión.

4) Para dar de alta a otros representantes  ,  acceder a la opción de menú "Mi empresa" y dirigirse a 
la opción "Si desea gestionar los usuarios que podrá acceder a la plataforma para participar 
en los procesos de licitación representando a su empresa pulse Gestión de apoderados",  y 
añadir a las personas necesarias (recuerde incluir los datos de DNI/CIF, tal y como aparecen en 
sus certificados).

5) Suscripción  a  Notificaciones  telemáticas  .  La Diputación  de  Badajoz pone a  disposición  un 
sistema de notificaciones telemáticas a los interesados que estén registrados y que admitan de 
forma expresa dicho medio de notificación, mediante suscripción.  

La suscripción al sistema de notificaciones se realiza de forma automática en el momento de 
darse de alta como licitador.

Desde la opción de  “Mis Expedientes” del menú de empresas, un usuario registrado, tendrá 
acceso al buzón de comunicaciones y notificaciones recibidas para su empresa.

Para  poder  acceder  a  las  notificaciones,  será  necesario  tener  instalado  el  software  de 
notificaciones. La aplicación se descargará e instalará de forma automática cuando se requiera al 
realizar la apertura de la notificación

6) Para  presentar  ofertas  electrónicas  ,  acceda  al  apartado  de  Últimos  Anuncios/Anuncios  de 
licitación  de  la  Plataforma  de  Licitación  y  acceda  al  expediente  para  el  cuál  desea  licitar  
pinchando  en  él,  y  en  el  "Historial  de  Publicaciones", pinchar  en  el  enlace  que  indica 
"Presentación de ofertas" y descargarse el sobre electrónico para la presentación de ofertas.

Si tiene correctamente instalado el software PLYCA-Empresas, se abrirá la aplicación que le 
permitirá cumplimentar la oferta, guiándole a través de los distintos pasos a seguir.

NOTA(1).- En caso de que, por razones técnicas de comunicación, no imputables al 
licitador, no pudiese hacerse efectiva la entrega de la proposición mediante el canal 
electrónico, el software PLYCA Empresas, genera un código específico de verificación 
(HASH) “huella digital” que se muestra en pantalla, antes de realizar el envío. Este código 
deberá ser remitido por los medios alternativos previstos en el presente pliego, dentro del plazo 
de presentación de ofertas.

ANEXO  INSTRUCCIONES  PARA  CUMPLIMENTAR  EL  DOCUMENTO  EUROPEO  ÚNICO  DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) 

1)  La  presentación  del  DEUC  por  el  licitador  sirve  como  prueba  preliminar  del  CUMPLIMIENTO  de  los 
REQUISITOS PREVIOS especificados en el presente pliego para participar en este procedimiento de licitación. El  
DEUC consiste  en una declaración responsable  de la  situación financiera,  las  capacidades y  la  idoneidad de las  
empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, de conformidad con el artículo 59 Directiva  
2014/14, (Anexo 1.5) y el Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el  
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formulario normalizado del mismo y las instrucciones para su cumplimentación. El órgano de contratación podrá 
hacer uso de sus facultades de comprobación de las declaraciones responsables previamente presentadas requiriendo 
al efecto la presentación de los correspondientes justificantes documentales, en los términos del artículo 69 de la Ley  
39/2015. En cualquier caso, la presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que  
la propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos a los que  
sustituye.

2) Formulario normalizado DEUC. El formulario normalizado del DEUC se encuentra a disposición de los licitadores 
en la siguiente dirección electrónica:

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

3) Instrucciones. Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el último día de plazo 
de  licitación  y  subsistir  hasta  la  perfección  del  contrato,  pudiendo  la  Administración  efectuar  verificaciones  en  
cualquier momento del procedimiento. La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello.  
En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se  cumpla con medios externos al licitador,  deberá  
presentarse un DEUC por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. Cuando el  
pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de solvencia variaran de un lote a otro, se  
aportará un DEUC por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. Si varias  
empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la  componen  deberá  acreditar  su 
personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un formulario normalizado del DEUC. 
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